
PREGUNTAS SOBRE EL PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

1. ¿Qué aspectos se deben contemplar en el Plan de Atención a la Diversidad?
Según la ORDEN de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias, en el artículo 3 se recoge que  los centros educativos podrán desarrollar a lo largo de la enseñanza básica las siguientes medidas de atención a la diversidad:

-  Programas de refuerzo.

-  Apoyo idiomático.

-  Programas de diversificación curricular.

-  Programas para la mejora de la convivencia (PROMECO).

- Otras medidas de atención a la diversidad, entre las que se encuentran los agrupamientos flexibles, el apoyo en grupos ordinarios, los desdoblamiento de grupo, la integración de materias en ámbitos, programas de enriquecimiento curricular para alumnado de aprendizaje rápido o de altas capacidades intelectuales y otros programas de tratamiento personalizado para el alumnado con NEAE (necesidades especiales atención educativa).

Por otro lado en la Resolución del 9 de mayo de 2008, se establece que corresponde a la Comisión de Coordinación Pedagógica proponer la organización de medidas de apoyo al currículo y aprobar las propuestas de modificación que se estimen pertinentes basándose en cuantos informes se consideren oportunos realizar.

2. ¿Quién y cómo debe elaborar el plan de atención a la diversidad? 

Según la resolución de 3 de marzo de 2009 por la que se establecen los requisitos para la solicitud y el procedimiento de autorización de las medidas de atención a la diversidad (BOC núm. 60 viernes 27 de marzo de 2009), corresponde a la CCP  proponer la organización de medidas de apoyo al currículo y aprobar las propuestas de modificación que se estimen pertinentes basándose en cuantos informes se consideren oportunos realizar. Los equipos docentes informarán acerca del alumnado que presenta dificultades en la progresión de su aprendizaje, de la naturaleza de dichas dificultades y los resultados obtenidos en la aplicación de las medidas vigentes.

En todo momento el Departamento de Orientación y los tutores han de evaluar el desarrollo de estos programas proponiendo las modificaciones pertinentes.
3. ¿A quién/es compete la elaboración del PAD y PAT?

Aunque la coordinación de los dos planes sea el Departamento de Orientación, en la elaboración del PAD intervienen también el equipo directivo y los jefes de departamento y en el PAT intervienen los tutores.

4. ¿Es obligación para el profesor/a especialista de cada materia elaborar una Adaptación Curricular (ACUS) de una etapa anterior?  

Siempre sí, aunque para esta labor debemos recurrir para que nos asesoren al Departamento de Orientación.

5. ¿Qué aspectos deben contemplarse en el Plan de Atención a la Diversidad?

 Los aspectos son los siguientes:

· Programas de refuerzo.

· Apoyo idiomático.

· Programa de diversificación curricular.

· Programas para la mejora de la convivencia (Promeco).

· Otras medidas de atención a la diversidad: 

· Agrupamientos flexibles

· Apoyo en grupos ordinarios.

· Desdoblamientos de grupos.

· La integración de materias en ámbitos.
· Otros programas de tratamiento personalizado para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo (NEAE). 

· Podrán incluirse dentro estas medidas los programas de enriquecimiento curricular para alumnado de aprendizaje rápido o de altas capacidades intelectuales.

6. ¿Qué material podemos utilizar para atender al alumnado no hispanohablante?

Lo primero que debemos tener en cuenta con estos niños/as es el recibimiento y que se encuentren bien en un ámbito desconocido para ellos y con esto no me refiero al centro educativo. Para empezar a trabajar están los libros de Nur que da la Consejería a través de los CEPS. Es importante que todos tengan un diccionario bilingüe con ellos. Al principio lo importante es que los niños se habitúen al idioma con lo que darle los contenidos de una materia no serviría de nada. Cuando ellos empiecen a dominar deberíamos hacerles adaptaciones curriculares.

Para materiales hay muchos pero una página interesante es

http://cvc.cervantes.es/aula: se puede encontrar materiales didácticos para trabajar vocabulario en diversos niveles (los alimentos, la familia, los colores,…) muestras de lengua oral, ejemplos de exámenes para la obtención de los Diplomas de Español como Lengua extranjera (DELE) y diversos tipos de juegos y pasatiempos agrupados en cuatro niveles de complejidad.

http://www.difusion.com: espacio abierto a la comunicación e intercambio entre profesores. Un lugar de consulta metodológica. Ofrece información sobre los métodos publicados, recursos prácticos para la clase (tareas de navegación, comunicación, evaluación, etc.) experiencias de profesores, talleres, seminarios, calendario de eventos formativos, servicio de consulta, etc.

http://www.comunicativo.net: esta página contiene ejercicios, actividades de diferentes tipos (gramaticales, léxico e incluso ofertas de trabajo en países lejanos…)

http://www.pangea.org/edualter: Edualter recoge recursos para trabajar temas como Interculturalidad, Desarrollo y Educación para la Paz. Cuenta con fichas de libros y materiales y propuestas pedagógicas. Algunas están en formato web, y otras en sus formatos originales (Word, pdf,…) para poderlas imprimir y utilizar directamente.
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